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Pasa al Despacho para lo procedente. 

Vélez, 1 de agosto de 2023. 

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

VERBAL 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

RAD: 68.861.318.4001.2017.00014.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Revisado el expediente se observa que ninguna de las partes 

ha solicitado el amparo de pobreza, por tanto, debe 

procederse conforme lo establece el artículo 6 de la ley 721 

de 2001, el cual señala: 

“Artículo 6°. En los procesos a que hace referencia la presente ley, el 

costo total del examen será sufragado por el Estado, solo cuando se 

trate de personas a quienes se les haya concedido el amparo de 

pobreza. En los demás casos correrá por cuenta de quien solicite la 

prueba. (…)” (subrayado propio) 

 

Así las cosas, en este caso lo expresado por la Unidad Básica 

Móvil Sur de Santander, Vélez, Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses1, en cuanto a que la toma de 

muestras de ADN, están suspendidas desde el 4 de julio de 

2023 porque que no hay contrato con el ICBF, no le es 

aplicable. 

 

En ese orden de ideas, se ordena oficiar al INML y CF para 

que informe el valor de la prueba y su forma de pago. Una 

 
1
 Documento 15 del Expediente Digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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vez se tenga esa información se remitirá a la parte 

demandante para que proceda a su cancelación; y 

posterior a ello se fije fecha y hora para la toma de la 

muestra.  

 

Líbrese el oficio correspondiente y remítase esta 

comunicación a la Comisaria de Familia de Bolívar. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

                   JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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